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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
RESOLUCIO,V de 23 de octllbre de 199Ldcf Tribunal
Cahficadol' dC'/ cOllcursa-opo.siáón pa,ra lafrol'isi~11 ~(' dos
p/a=as de Letrados al !>'('rI'{ClO del Tnbuna CO/l.S!ltIlCIOJ1a/,
por .la que se hace pública /a puntuación obtenida por los
aspirantes que hall superado Ja Jase de concurso.

El Tribunal Calificador encargado de juzgar el concurso~oposición
para proveer dos plazas de Letrados al servicio del Tribunal Constitucio
nal hace constar que ha resuelto la fase de concurso, evaluando los
méritos al('~dos y pruebas de idiomas practicadas por los candidatos,
de conformidad con las bases 5.a, 6.:1 y 12ude la resolución de 16 de abril
de 1991. de la Presidencia del Tribunal Constitucional (<<Boletín Oficial
del Estado)) del 25), con- el resultado de haber sido admitidos a la
práctica de la oposición, con las puntuaciones Que se detallan, los
siguientes candidatos:

Bravo-Ferrer Delgado, Manuel: 30 puntos.
Chacón Alonso, M<:.nuc!: 30 puntos.
Diez-Picaza Giménez, Ignacio Maria: 43,30 puntos.
Fcrnández Valverde. Rafael: 34 puntos.
López Aguilar, Juan Fernando: 45,80 puntos.
Martfn Mcrchán, Diego: 32,55 puntos.
Montañés Pardo, Miguel Angel: 34,25 puntos. .
Santolaya Macheui, Pablo: 36 puntos.
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos

oportunos.
Madrid, 23 de octubre de 1991.-El Secretari'o del Tribunal Califica

dor. Javier Jiménez Campo.-Visto bueno, el Presidente del Tribunal
Calificador, Francisco Tomás y Valiente.

RESOLUC10N de 23 de octubre de 1991. del Tribunal
calificqdor del cOfJcursp-opos¡¿'ión para la fro~'isi61l de dos
pla:::as de Letrados al servicio del Tribuna Constitucional.
por la que se seJiala el dio, llora y lugar en que comenzará
el primc/' ejercicio de la fase de oposici6n, así como el dia,
)lOl'a y lugar en que se celebrará el sorteo de Jos aspirantes
que· han superado la fase de concurso.

De conformidad con lo e'stablecido en la báse octava de la Resolu
ción de la Presidencia del TribunalCoostitucional de 16 de abril de 1991
(<<BolcHo Oficial del Estado» del 25), el Tribunal calificador del
concurso-oposición rara la provisión de dos plazas de Letrados al
servicio del Tribuna Constitucional ha acordado lo siguiente:

Primero.-El comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición, en
único llamamiento, tendrá lugar el día 14 de enero de 1992, a las nueve
trcinta horas, en la sede del Tribunal Constitucional (calle Domenico
Scarlatti. número 6. Madrid), convoc~ndosc para el citado día, hora y.
lugar a todos los aspirantes que han superado la fase de concurso.

SC'gundo.-EI sorteo de los aspirantes que han superado la fase de
concurso. a fin de determinar el orden de actuación' de los mismos en
el acto público de lectura de los escritos correspondientes a cada uno de
los ejercicios de la fase de oposición, se celebrará a las trece horas del
día 27 de noviembre de 1991, en la sede del Tribunal Constitucional.

Madrid. 23 de octubre de 1991.-EI Secretario del Tribunal califica
dor. Javier Jiménez Campo.-Visto bueno, el Presidente del Tribunal
Calificador, Francisco Tomás y Valiente.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEA' de 17 de octubre de 199/ por la que se convoca
concurso para la provisi6n de 39 pla:::as dI! la carrera
judicial ell la categor[a de Magistrados.

De conformidad con lo dispuesto en el. artículo 3n de la Ley
Orgánica del Poder JudiciaL

He tenido a bien convocar concurso para la provisión de 39 pla,zas
en la categoría de Magistrado de la carrera judIcial. entre Juristas de

reconocida competencia, con más de diez años de ejercicio profesional,
njustándose el mismo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán lomar partc en el concurso los Juristas de reCODO-:
cida competencia, en quienes concurran los siguientes requisitos: Ser
e-SP¡lllOI. mayor dc edad. LicenCiado en Derecho. tener más de diez años
de eje-rcicio profesional como Jurista. no pertenccer a la carrera judicial,
no estar impedido física o pSlqulcamente para la función judicial. no
haber sido condenado por delito doloso. a menos que se haya obtenido
la rehabilitación. no estar procesado o inculpado por delito doloso, en
tanto no sea absuelto o se dirte auto de sobreseimienlo, estar en pleno
ejcrcicio de sus derechos civiles y-noc!olar comprendido en ninguna de
las incapacidadcs establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial para
el acceso a la carrera judicial.

Scgunda.-Quienes deseen lOmar parte en el concurso presentarán la
correspondiente solicitud en el Registro General del Ministerio de
Justicia (calle San Bernardo, numero 45, código postal 28015. Madrid),
o por los medios previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en instancia dirigida al excelentísimo señor Ministro de
Justicia., Apartado de Correos 335, código postal 28080. Madrid, en el
plazo de veinte días naturales. contados a parÜr del siguiente al de hl
publicación de esta convocaJoria en el «Boldío Oficial del Estado». Los
Impresos· oficiales, en los que necesariamente habrá de formularse la
solicitud de participación, serán facilitados gratuitamente en el Ministe·
rio de JustiCia. en las Gercneias Territoriales del Departamento y en los
Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales.

En el recuadro de la solicitud que' lleva por epígrafe «Cuerpo Y', en
su caso, especialidad», harán constar: «Concurso categoría de Magis-
trado».

En el' recuadro donde dice «Provincia de examcO)), harán constar
siemprc la de Madrid, lu~r donde se celebran, en su caso, las entrevistas
personales con los candidatos.

En el recuadro de la solicitud destinado a: «Forma de Acceso)), los
aspirantes señalarán la letra C.

En el epígrafe «Datos a consignar según las bases de la convocatoria»,
se indicará en el apartado: ' .

A) Años de ejercicio profesional como Abogado.
B) Años de servicio en un Cuerpo técnico·jurídico de la Adminis-:

tración de Justicia, en el que Se exija titulación superior.
C) Años de servicio en cualqucr otro Cuerpo de la Administración

del grupo A, al que se haya accedido por estar en posesión del título de
Licenciado en Derecho.

Al ejemplar de la solicitud. destin.1do al' Ministerio de Justicia, se
unirá anexo en el que conste los siguientes extremos:

l. Manifestación expresa de reunirlo's requisitos exigidos en esta
convocatoria. con referencia a la fecha en que expire el plazo establecido
para la presentación de solicitudes. y compromiso de prestar el jura
mento o promesa previstos en el artículo 318 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial. y a observar el régimen de incompatibilidades previstas
en los artículos 389 y siguientes de dicha Ley.

2. Relación de méritos alegados, clasificados dc acuerdo con el
baremo t¡ue figura en la base octava, y documentación suficiente
acreditativa de los mismos. la cual, empaquetada, se ajustará a unos
máximos, que son: largo 45 centímetros. ancho 35 centimetros, alto 25
ccntfmetros. y un peso no superior a los 3 kilogramos.

El tiempo de ejercicio profesional se computará, pam los funciona·
rios publicas. desde su nombramiento como funcionarios en prácticas o
desde la toma de posesión en el primer destino, y para los Abogados,
desde el alta inicial como ejcrcient~ cn cualquier Colegio.

3. Los candidatos que ejerzan la abogada acreditarán el tiempo de
ejercicio mediante certificación del Colegio de Abogados correspon
diente o. en Su caso. del Consejo General de la Abogada. en la que se
consignarán. si procede, aquellas incidacncias de carácter disciplinario
que hayan afectado alcandidalo durante su ejercicio profesional.

4. En caso de. alegar publicaciones. ponencias, comunicaciones,
memorias o trabajos similares en cursos y congresos de interés juridico,
sc acompañará un ejemplar de cada uno. de ellos.

5, Finalizado el concurso, v publicado en el «Boletín Oficial del
Estado}), la relación de los aspírante:> que lo hubieran superado, ~os
participantes en el mismo dispondrán de un plazo de cinco meses para
retirar la documentación aportada. acreditativa de los méritos alegados,
procediéndese a su destrucción en caso de no hacerlo.

6. Compromiso de tomar posesión de la plaza de Magistrado, en
caso de ser nombrado para ello. (\-:ntro de los veinte días naturales
siguientes. a la fecha de 'publicac¡ón del nombramiento en el «Boletín
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MINISTERIO DE DEFENSA

Concluido el proceso selectivo, y en aplicación del apartado 10 de .las
bases de la convocatoria hecha publica en la Resolución
160/38692/1991, de 16 de abril. (<<Boletín O~cial del Estado»
nÍlmcro 94), se amplía el nombramIento de GuardiaS Alumnos hec~o
público por Resolución 160/39~67/l991, de p de agosto ((B~lctm
Oficial del Estado,) número 206), con los opositores que se relacIOnan
en ane.\O (acl'C~o libre). quienes debL-rán dar cumplimiento a cuanto
previene el apartado 11 de la primera Resolución Citada. efectuando su
presentación en cl respectivo Centro docente el dia 14 de octubre
de 1991.

Madrid, 1I de octubre de 1991.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

25995 -rtESQLCCION 160/39399/l991. de 18 de octllbre. de la
SeCfC(ar{a de E5wdo de .-l,/¡/J//llstraCII.ln Jlihiar. por la que
queda sin e/éclO la baja de till Guardia alumilo y es
IlOlnbrado 6'llardia el'clltllal.

Queda sin 'efecto la ~aja -del Guardia a!~mno Juan Carlos Olmo
Hinojo (5~.553.511). publicada en la Resoluclon 160/39236/1991. ~e 26
de julio «lBoletin qficial del Estad~)). número 186). de esta S.e~retana de
Eswdo, al haber SIdo declarado utll y apto para el servlcl\?. Por la
presente se le nombra Guardia e....entual. con antiguedad y efectiVidad de
30 ..1l' sep.icmbrc del presente año.

Madrid. 18 de octubre de 1991.-EI Secretario de Estado de Adminis8

tr:¡óón Militar, Gustavo Suárez PertierTa'.

adecuadamente los méritos alegados y, en función de los mismos, su
aptitud para ingresar en la Carrera Judicial.

Como resultado de la entrevista, el Tribunal reconocerá o no la
concurrencia en el candidato de las condiciones exigidas.

DCcima.-EI Tribunal procederá a la resolución del concurso a favor
de quien o quienes hubieren tenido mayor puntuación final. por el orden
de esta, hasta el límite dc las plazas convocadas. Los empates se
resolverán en favor de los aspirantes de mayor edad. _

En n¡ngun caso, la propuesta del Tribunal podrá superar el numero
de plazas convocadas.

Undécima.-La Dirección General de RelaCIOnes con la Administra..
ción de Justicia publicará en el «Boletín Oficial del (stado», la relación
de los aspirantes que hayan superado el concurso. Estos dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, para aportar los documentos acredita·
tivos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la
convocatoria. .

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no
presentaran tal documentación, quedarán excluidos de la relación
definitiva.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya
demostrados para obtener, su anterior nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Organismo, de quien dependan, acreditativa de su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Duodecima.-Cumplidos los requisitos a que se reficré la base
anterior, se remitirá la propuesta del Tribunal, junto con la documenta
ción presentada, al Consejo General del Poder Judicial. para que
disponga los oportunos nombramientos.

Madrid, 17 de octubre de 1991.
DE LA QUADRA SALCEDO

. Y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Director general de Rel~iones con la Administración de
Justicia.

ANEXO

Ap¡.-lIidos y nombre

Fernández Caballero. Francisco.
Fernándcl Torrecilla, Enrique.
Rodrigucl Mollcjll, Noemi.

RESOLUClON 160/39430/1991, de JI de OClubre, de la
Secretaria de Estado de Administracian Militar. por la que
se nombran Guardias Alumnos.

DOl'umento
nacional

de identidad

1.146.020
51.919.160
~5.450.435
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Oficial del Estado», y entregar. dentro de los quince días siguientes a l.a,
fecha de la propuesta del Tribunal, certificado medico expedido por el
Organismo competente de Sanidad de la Administración bentrral o de
las Comunidades Autónomas, de antecedentes penales y título original
de Liccllciado en Derecho. o testimonio bastante del mismo.

TerCCT<l.-Los derechos de examen serán de 7.000 pesetas, y se
ingresarán en la cuenta corriente número 9.352.599, «Concurso Magis
trados». de la Caja Postal de Ahorros. En concepto de gastos de
transferencia. los aspirantes abonarán 225 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sella de la Caja Postal, acreditativo
del pago de los derechos de examen.

La cantidad ingresada, en concepto de derechos de examen, sólo sera
devuelta a aquellos candidatos que o fueran admitidos al concl,lrso, por
falta de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Cuarta.-Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Deree·
ción Gencrnl de Relaciones con la Administración de Justicia, dentro de
los quince días siguientes, publicara en el «Boletín Oficial del Estado»
la lista provisional de admitidos y excluidos. Estos ultimas dispondrán
de un plazo de reclamación de diez días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación, para subsanar los defectos advertidos.

Quinta.-EI Tribunal que ha de resolver el concurso será el número
I de las oposiciones libres para acceso al Centro de Estudios Judiciales,

'y posterior ingreso en la Carrera Judicial, convocadas por Orden de 18
:de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). Tendrá la primera
categoría de las previstas en el anexo IV del Real Decreto 236/1988, de
4 de marzo.

Sexta.-El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, al menos, de
cinco de sus miembros. En caso de no hallursc presente el Presidente o
el Secretario, serán rl'emplazados, con carácter accidental, el Presidente
por el Magistrado, y el Secretario por el Abogado.

El Tribunal, previa citación, con señalamiento de local, día y hora,
hecha por orden del Presidente, se constituirá en el más breve plazo
posible.

Séptima.-Las resoluciones del Tribuanl se adoptarán p«;lr mayoria de
votos, decidiendo,. en caso de empate, el del Presidente. El Tribunal
estara facultado para resolver cuantas incidencias se planteen en el
desarrollo del concurso, que no estén especialmente previstas en esta
convocatoria. .

Octava.-Constituido el Tribunal, éste procederá a la evaluación de
los méritos alegados por los candidatos, con arreglo al baremo siguiente:

. A) Titulas y grados académicos: Hasta 12 puntos.
A estos efectos, se ponderarán las siguientes circunstancias:

1. . Doctorado en Derecho y calificación obtenida: Hasta 5 puntos.
2. Expediente academico en la Carrera de Derecho: Hasta 6 puntos.
3. Otros titulas o grados académicos obtenidos, en relación con

disciplinas jurídicas: Hasta I punto.

B) Años de servicio, en relación con disciplinas jurídicas, como
funcionarios de carrera (en el Cuerpo de origen o en el que desarrollen
en cualquiera de las Administmciones PLiblicas), interinos o contratados
en Cuerpos, Escalas o puestos de trabajo a los que se hubiera accedido
por cstar en posesión del titulo de Licenciado en Derecho: I punto por
cada año de servicio. siendo computable un máximo de 11 puntos.

La evaluación de quienes hubjeran prestado servicio como Magis·
trado suplente. Juez o Fiscal. de provisión temporal o sustitutos. se
pondernrá en función de las actuaciones efectivamente acreditadas,
mediante las certificaciones correspondientes: Hasta un máximo de 12
puntos.

C) Realización de .cursos de especialización jurídica: Hasta 6
puntos.

Se valorarán únicamente los realizados en Centros o Instituciones
nacionall's, extmnjeros. o internacionales reconocidos oficialmcnte. :\
estos efcctos. se valorarán prioritariamente. de acuerdo con su contenido
y duración. los impartidos en cl Centro de Estudios Judiciales u otros
ami.logos creados en las Comunidades Autónomas.

D) Pn:sentaC"ión de ponl'ncias. comunicaCIOnes. memorias o trab.."l
jos similares en cursos y congresos de interés jurídico: Hasla 6 puntos.

Se valoradn lmil.:amente los presentados en Centros o Instituciones
naciol1Jks. C'\uanjcros o internacionales reconocidos oficialmente:

E) Pllblicacione'> cicntífico·juridic;¡s: Hasta 10 puntos.
Se valorarán tanto las publicaciones sobre lemas estrictamente

jl.lrídicos. como sobre ciclh:ias políticas. sociales, hislóncas y filosófica'i,
siempre que tengan proyección en el' ámbito del Derecho.

Se incluirán en este apartado las conferencias o intervenciones
públicas no inc!lliblcs en el apar:f..:ldo D), siempre que se presente una
(opia por escrito y se acredite su 4,'e!cbración. .

F) Número y naturaleza-de los asuntos que hubiera dirigido ante
los Juzgados y Tribunales, dictámcncs emitidos, asesoramiento y
sen icios jurídicos ·prestados en el ejercicio de la abogacía: Hasta 11
pUlllos.

Novena.-Los aspiranlL'S qUi..' superen la puntuación mínima fijada
por d Tribunal. serán convocados por éste para mantener una entre·
vista. de una duración má,ima de una hora. con objeto de valorar


